
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintisiete (27) de abril de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2019-00393 de MARTHA JUDITH CASTILLO PÉREZ quien 

también actúa en representación de sus hijos MICHAEL STIV GUATAQUI 

CASTILLO, JORDAN GUATAQUI CASTILLO, JOEL SEBASTIÁN 

GUATAQUI CASTILLO y MARIA CAMILA GUATAQUI CASTILLO contra 

PEDRO OTALORA CASTAÑEDA, informando que obra solicitud allegada 

por el apoderado de la parte ejecutada, correo electrónico del apoderado de 

la parte actora coadyuvando a la petición de la pasiva, renuncia del 

apoderado del demandado y solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención al informe secretarial que antecede, sería del caso resolver el 

pedimento del apoderado del demandado (fls. 192-193) cuya petición fue 

coadyuvada por la parte actora (fl. 196), de expedir los oficios de 

levantamiento de embargo sobre los bienes inmuebles relacionados en 

providencia anterior (fls.189-190), sin embargo, evidencia el Despacho que 

los oficios fueron emitidos en los términos solicitados por el petente (fl. 198, 

201, 202 y 214 a 217).  

 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora allegó memorial en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (fl. 222), 

invocando que “1.-El señor PEDRO OTÁLORA CASTAÑEDA cumplió a 



 
 

 
 
 
 
 

cabalidad las sentencias condenatorias y el acuerdo de pago celebrado al 

respecto. 2.- El ejecutado se encuentra entonces a paz y salvo con los 

demandantes, por todas las obligaciones emanadas del proceso de la 

referencia (…).”     

 

En ese sentido, en aras de atender la solicitud elevada por la parte activa y 

toda vez que el extremo demandado allegó también los soportes de pago 

efectuados a los demandantes (fl. 171), el Juzgado declarará la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, ordenará la cancelación y 

levantamiento de las medidas cautelares que fuesen decretadas en este 

proceso, y ordenará el archivo de las diligencias. 

 

Finalmente, frente a la renuncia presentada por el apoderado del 

demandado, Dr. Luis Enrique Galeano Portillo, se evidencia que el togado 

acreditó comunicación de la misma a su poderdante, de acuerdo a lo 

exigido en el Art. 76 del C.G.P, por lo tanto, el despacho dispone ACEPTAR 

LA RENUNCIA presentada conforme a lo previsto en la precitada norma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN por parte de la ejecutada, conforme a 

las motivaciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR y LEVANTAR las medidas cautelares que se 

hubieren decretado dentro del proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad competente. Líbrense 

los oficios pertinentes. 

 

TERCERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el apoderado del Dr. 

Luis Enrique Galeano Portillo, según lo expuesto. 

 



 
 

 
 
 
 
 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previo LEVANTAMIENTO de las 

MEDIDAS CAUTELARES decretadas y desanotación en el sistema; en 

caso de obrar embargo de remanentes póngase a disposición de la 

autoridad pertinente. Por Secretaría Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO NUMERO 69 FIJADO HOY 07 DE JULIO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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